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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL
POLICIAL Y TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE
GUAYAS

Guayaquil, 01 de septiembre del 2023
Oficio N° SEP-CPJG-09124-2023-00048-CC

Ref.- 09124-2023-00048

Asunto: Remitir resolución

Señores:

JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

JOSÉ TAMAYO E1025 Y QUITO
Quito. -
De mi consideración:

En 09 (nueve) fojas, remito a ustedes copias debidamente certificadas del Auto
Resolutivo de fecha 12de junio del 2023, a las 1lh46, incluida la razón de ejecutoria de
la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte
Provincial de Justicia de Guayas, dentro de la Acción Constitucional de Habeas Corpus
No 09124-2023-00048, accionada por PARRAGA CORONEL CRISTHIAN
HIPÓLITO en contra del DIRECTOR DE LA PENITENCIARIA DEL LITORAL.
Dando cumplimiento con lo previsto en el Art 86 numeral 5 de la Constitución de la
República del Ecuador y Art. 25 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley pertinentes. -

Atentamente,

AB. MERCEDES ALVAREZ GÓMEZ
SECRETARIA RELATORA DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LOPENAL,

PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL
DE JUSTICIA DE GUAYAS

Elaborado por: Ab. Brian Abril.
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SECRETARIA GENERAL
DOCUMENTOLOGÍA

Justicia independiente; ética y transparente


